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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/097/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día  cinco  de
septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco 2000; CC. M. D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz  León,  Contralora  Municipal;   en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y
elaboración   de   versión   pública   del   documento   que   mediante   el   oficio   DAM/811/2023,   remitió   a   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Dirección de Atención a las Mujeres,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, fracción XLIV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco.  bajo el siguiente: -------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.         Lista de asistencia y declaración de quórum.
11.          lnstalación  de  la  sesión.

111.         Lecturayaprobación  ensu  caso,del  ordendeldía.
lv.        Lectura del oficio no. DAM/811/2023, suscrito por la Directora de Atención a las Mujeres, a través

del cual envía "1  de las 297 actas de apoyo de 1,500 y  1  de 295 actas de apoyo de 3,000;  de
las   Donación   del   Programa   denominado   "Capacitación   y   Apoyo   Económico   para   el
Emprendimiento  de  las  Mujeres  de  Centro"  correspondientes  al  3er.  Trimestre  de  2023";
susceptibles de ser clasificadas cómo confidenciales.

V.         Discusión y aprobación de ia  clasificación  de la  información.
Vl.        Asuntosgenerales.
Vll.         Clausura de  la  sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahoga[ el primer punto del orden del día, se
procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gorrzalo  Hernán  Ba]]inas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipa[; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro.

11.-Instalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día cinco de septiembre de dos mil veintitrés,
se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia: ---- ~ --------------------------

111.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,  proceda  dar
lectura  al  Orden  del   día,  el  cual  somete  a  Ía  aprobación  de  los  integrantes;   y  siendo  aprobado  por
unanimídad.----------------------------------------------------------------------------~------------------------

lv.-Lectura del oficio no. DAM/811/2023, suscrito por la Directora de Atención a las Mujeres, a través
del  cual  envía  "1  de Jas  297 actas  de apoyo  de  1,500 y  1  de  295  actas  de  apoyo  de  3,000;  de  las
Donación del Programa denominado "Capacitación y Apoyo Económico para el Emprendimiento de
las Mujeres de Centro" correspondientes al 3er. Trimestre de 2023; susceptibles de ser clasificadas

Prolongación de Paseo Taba§co número  1401, Colonia Tabasco 2000i  C.P. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.vi]lahermosa.aob.mx



CENTFt©
HONEST]DAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de  Francisc;o Vil/a,

el F?evolucionario de/ Pueblo",

COMITÉ DE TRANSPARENC!A

como confidenciales.- De la  lectura de  la documental,  se adviehe que ésta contiene datos  personales,
s u scepti bl es de ser cl asifi cad os como confiden ci a les .--------------------------------------------------------,------------

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto del orden
del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos de  lo  previsto  en  los  artículos 43  y 44,
fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública; 47 y 48 fracción  11, de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  a efectos de determinar
s u cl asificación y e l a bo ra ci ó n en vers i ó n pú bli ca .----------------------------------------------------------------------.

ANTECEDENTES

UNO.-A  través  del  oficio  DAM/811/2023,     de  la  Dirección  de  Atención  a   las  Mujeres  de  este  H.
Ayuntamiento  de Centro, Tabasco,  remitió  a  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  "1  de las 297 actas de apoyo de 1,500 y 1  de 295 actas de apoyo de 3,000;  de las Donación
del  Programa  denominado  "Capacitación  y  Apoyo  Económico  para  el  Emprendimiento  de  las
Mujeres de Centro" correspondientes al 3er. Trimestre de 2023",  para efectos de que previo análisis y
valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión
pública, toda vez que éstas contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial.-

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante
oficio COTAIP/0993/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis
de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .---------------------------------------------

CONSIDERANDO
1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública; 47 y 48, fracciones  1 y  11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a  la clasificación de la informacjón v elaboración en versión  Dública,  se procede a realizar el análisis de la

:n.f:áT:::i:'e:uesnc%:'t':cud:e::s::af:`.i:::,ap:.o::a:to.|fi;ds::c¿a.'gayn.s?.ied;,':á:s:am:r;sáe::hafi#eacFóant::
clasificación de las documentales proporcionadas por la Dirección de Atención a las Mujeres, a través de
su oficio DAM/811/2023,  mencionadas en los antecedentes,de la presehte acta para quedar de la manera
siguiente:---------------------'------------------------------------------------------------------------------------------------

=.--

//\/
``1  de  las  297  actas  de apoyo  de  1,500 y  1  de  295 actas  de apoyo  de 3,000;  de  las  Donación  del  ''

Programa denominado "Capacitación y Apoyo Eeonómico para el Emprendimiento de las Mujeres
de Centro" correspondientes al 3er. Trimestre de 2023", documentos que se clasifican de la siguiente
manera:

Expresión documental

Personales.   Por   lo

Documento al  cual  se  le deberán  proteger los  datos
confidenciales  que  contjene,  de  conformidad  con  lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 7 de la
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   de
manera    vinculante,    Ias    resoluciones    emitidas    al
respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,
Acceso   a   la   lnformación   y   Pro!ección   de   Datos

tanto,   este   Or ano   Cole
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procede  a  la  clasificación  de  la  documental  referida
para quedar de la manera siguiente:

"Actas  de   Donación  del   Programa

denominado "Capacitación y Apoyo
Económico  para  el  Emprendimiento
de las Mujeres de Centro''.

•        Firma(Persona Físicay/oQuien Recibe).-Queen las Resoluciones
RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  firma
es considerada  como  un  atributo de  la  personalidad  de  los indMduos,
en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a  una  persona,
por lo  que  se  considera  un  dato  personal  y,  dado que  para  otorgar §u
acceso  se   necesfta  el  consentimiento  de  su  titular,   es   infomiación
clasificada  como  confidencial  conforme  al  ahículo  113,  fracción  1  de  la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnfomiación  Pública.

•         Huella Dactilar. -Que el ahora lNAl en su Resolución4214/13señaló

que   la   huella   es   la   impresión   visible   o   moldeada   que   produce   el
contacto  de  las  cresta§  papilares  de  un  dedo  de  la  mano  sobre  una
supefflcie,  por tanto,  se considera  que es  una  característica  individual
que se utilka como medio de identificación de las personas y constituye
un dato personal,  confome al artículo  113, fracción  1 de la  Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública.

•       D¡rección  y/o  Domicilio  de  persona  FÍsica  (Beneficiarios).  -Que,
en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emftidas por la lNAt
señaló  que  el  domicilio,  al  ser el  lugar en  dQnde  reside  ha_bi.tu¥almente
una    persona   física,    constituye    un    dato    personal    y,    por\ende,
confidencial,  ya que su  difusión  podría  afectar la  esfera  privada  de  la
misma.  Por cx)nsiguiente,  dicha  información se considera  confidencial.
en virtud'de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la
vida  privada  de  las  personas,  en  téminos del  artículo  113, fracción  1,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,
en  relación  con  el Tngésimo  Noveno  de  los  "Lineamientos  generales
en  materia  de  cla§ificación  y  desclasificación  de  la  infomación,  así
como   para   la   elaboración   de   versiones   públicas",    y   solo   podrá
otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular,  por lo que
debe §er protegido con fundamento en los artículos 116 primer Párrafo
de  la   LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la l nformación pú blica .------------------ ~--

11.-  Los  datos  testaclos  en  los  documentos  señalados  con  antelación,  son  susceptibles` de+ser
clasfficados  como  confidericiales,  en  virtud  de  que  al  dívulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales   de  sus  titulares,  ya   que  constituyen   datos   que   hacen   a   una   persona
identificada e klentificable.

Es de resanarse que  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  Ía mformación  Pública del  Estado de Tabasco

%nEe:,#±Í==í:o6#|#te£:dh*#raeri::::::bftT£a#n,#:i:#ir®*f#eu="áLríí
una peTsorta ldentificada e id®nfficable y que la Protpcclón d. _Dm? P.r-onal.e ü P gar?ntia q® qJTa
de  la privacidad de Datos Personales en  poder de tos Sujetos Obligados,  como son:  el  nombre,  domicil.io,
teléfono   paíticular,   correo   particular   de   una   persona   (todo+  ser   humam))   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (R.F.C.),  La  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protestd de Datco Pei.sonalcB on Pogesjón de los Sujotos OblLgados, 8enalada como PEíg?. p®r.ona[qa

§:=§¡g;aqdT#LL,#3:¿B#Lí:£,:n#oT:;:"L:£dáeáást##,t+Lau*Tía#ónm###:#:
rtu|:óT#+óh|sb#mri+¥ors#tgLE:#ffi:riu#n%#g¥eTg+g:n:?úiámTsó%U:l"riLi*
persona autorizada poseen,  cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .----------------
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111.-  Después  del  análisLs  y  valoración  respecto  al  formato  que  remfte  ki  Dirección  de  Atencióii  a  las
Mujeres, este Comné concluye que por ser un trámfte recurrente que se realiza en dicha dependencia; que
foma   parte   de   la   información   que   debe   publicarse   para   dar   cumplimiento   a   las   oblígaciones   de
Transparencia  tnmestralmente;   que  dichos  formatos  están  formalmente  establecidos  y  la  información
requerida  para  su  procesamiento  es  la  mLsma  para  dichos  tramites;  corüideramos  que  por  economía
procesal en las subsecuentes necesídades relacionadas con el "Formato de las Actas de Doiiación del
Programa  denominado  "Capacitacjón  y  Apoyo  Económico  para  el  Emprendimiento  de  las
Mujeres de Centro".,  los cuales tienen como propósíto La aprobación de generar versiones públicas para
la publicación de la información en el Portal de TransparencLa; derivado del razonamiento expresado en el
presente párrafo, podrán acogerse a la presente Acta de Comné número CT/097n023 y realizar bajo ese
amparo  la  publicación  de k]  información,  sarvo que dicha documental  pudiera  presentar modmcaciones a
futuro,  en  tal  caso,  la  misma,  se deberá  poner a  la vista  de  este  Comité  para  su  debido  tratamLento.  Lo
anterior,  con fundamento en los artículos 6,  apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los  Estados Unklos  Mexicanos; 4° bis, fracción  111,  de  la  Constitución  Política del  Estado  Libre y
Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,   21, 84 y 85 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xlll,
Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,
118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  TrarBparencia  y  Acceso  a  la  lnformack5n  Pública  del
Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  deb+ey  de  Proteccíón  de+Datos
Persor"les  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  3,  fracciones  11  y  V,18,  párrafo
primero,    19,    21,    26,    párrafo    segundo;    así   como   Cuadragésimo    octavo,    Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de  los  Lineamientos  Generales en  Matería de  Clasificación  y  Desclasíficación  de  la  lnforniación,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación   Pública  y  Protección  de  Datcxs  Personales,   se  determina

:#nn:edceromnnfld-o,:::a,:T:#:lá:É|y®Iabor.clóllonvorelónpúb,,Cad®roedocumot,toedescntos

lv.-   Por   lo   antes   expuesto   y   fundado,   después   del   análisis   de   las   documentales   remitidas   por   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación, en los corsk]erandos de la  presente Acta,  este
Óórgano Colegiado, confirma la clasificación de la información solicitada por La Di+rección cié    tewición a ias
Mujeres   y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ----LL ------------------------------------

#.Rs:e:ií¿#|,'oEá:adc:oTT#;JFó#f:mpir#V:oE?£:,#u::pE-:-=.±bffE
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//L
en  el  considerando  111  de  la  presente acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo /
se ñ a l ad o e n d i ch os con sid era n d os .-----------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se instruye a la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  informar
a  la  Dirección  de Atención  a  las  Mujeres,  que este  Comité,  confirma  la  clasificación  y  elaboración  en

ffi:Épü¥"n##F=Ípi:Í[or:dT::É"ffi+iEnEeiasa:i:yeíeD:=ffi
presente  Acta,  tomando  en  cuenta  los ACUERDOS  por  los  que  se  modifican  los  artículos  Sexagésimo
Segundo,   Sexagésimo   Tercero   y   Quinto   Transitorio   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación y Desclasificación de la  [nformación,  así como para  la elaboración de Versiones Públicas, en
los que señala  que la  elaboración  y clasificación  en versión  pública,  deberá  contener una  leyenda ya  sea
en carátula o colofón señalando   los   datos siguientes:

~         Prolongación de paseo Tabasco número l401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.



tl. J`t`mmAm£llm c"smT`laonAI
DE CEllTRO 20¡1.20¿.

/.

//.

///.

/V.

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de Francisco V.illa,

el Revolucionario de/  Pueblo".

COM!TÉ DE TRANSPARENC!A

El nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas qye la ?pnf.om?n.
Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiepto, o.Ios artículos,.fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasmicación; así como las razones o
C:fi#as§%;C?:t:,8ruede;%r°F:#am:Su%rafadequienciasmica

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----------

Vl.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.------------------------------------------------------------------------------------------------------_--------_--------

Vll.-  Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de fecha y agotado el  orden  del  día  se  procedió  a
clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  con  quince  minutos  de  la  fecha  de  su  inicio,  fimando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-------------------------------------------------------

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora  Municipal

Vocal


